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RDO 27001310500220220014600 SUSTITUCIÓN PODER SEGUROS BOLIVAR

Notificaciones Judiciales - Toro y Jiménez <notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com>
Jue 23/03/2023 3:47 PM

Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Chocó - Quibdó <j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES                  
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDO
E.S.D.              
                   
De la manera más respetuosa me permito allegar los documentos que acreditan a la
Dra. BLANCA LIBIA JIMENEZ MESA, para actuar como Apoderada sustituta de la parte 
llamada en garantía SEGUROS BOLIVAR S.A. en la audiencia prevista para el 24 de
marzo de 2023 a las 09:45 a.m., en el proceso identificado bajo el radicado único
nacional 27001310500220220014600.  

Comedidamente solicito se remita link de acceso a la diligencia y link de expediente
juridicial.

             
Ver documentos adjuntos.                   
                   
     
Respetuosamente,  

JAYSON JIMÉNEZ ESPINOSA 
C.C. 71.741.228 
T.P. 138.605 del CSJ 



 

 

 

 

 

 

 

 ABOGADO ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL, MASTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PLANES Y FONDOS DE 

PENSIONES, MASTER EN PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

Señor(a) 

JUZGADO 002 LABORAL DE QUIBDÓ (CHOCÓ) 

E.S.D 

 

 

DEMANDANTE:   LUZ FELINDA MORENO ORTIZ 

 

DEMANDADO:     COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y OTRO 

RADICADO:    27001310500220220014600 

 

 

JAYSON JIMENEZ ESPINOSA mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 71.741.228 y portadora de la T.P. No. 138.605 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la 

demandada y llamada en garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

en virtud del mandato profesional le manifiesto a usted que SUSTITUYO el 

poder a mi conferido a la Doctora BLANCA LIBIA JIMÉNEZ MESA mayor y 

vecino de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.254.505 de Medellín y portadora de la T.P. No. 144325 de Consejo Superior 

de la Judicatura, para que asista y actúe en la audiencia programada para 

el 24 de Marzo de 2023. 

 

Con las mismas facultades a mi conferidas inicialmente. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

JAYSON JIMÉNEZ ESPINOSA 

C.C. 71.741.228 

T.P. 138.605 del CSJ 

 

 

Acepto 

 

 
 

BLANCA LIBIA JIMÉNEZ MESA 

 C.C. 43.254.505 

T.P. 144325 del CSJ 



 

 

 

 



 


